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C. R.M. 

Quiriendo uua vez hablará Julio César Vario Gemino 
sobre negocios que le importaban, comenzó su plática di• 
ciendo: "Aquellos que delante de ti; ¡oh César! osan ha
blar, no conocen tu grandeza; y los que delante de ti no osan 
hablar, no conocen tu bondad." Con mucha más razón se 
podrá esto decir, cristianísimo y muy poderoso Príncipe, 
Rey y Señor nuestro, por V. M., pues está dignísimamente 
puesto y con muy más verdadero título constituido en más 
seguro estado que César estaba al tiempo que con él habló 
Vario Gemino, pues ha hecho á V.M. el Omnipotente Dios 
rey de muchos y muy grandes y poderosos reinos y señoríos 
en Europa, con parte de África y de Asia, é universal Rey 
y supremo Señor de todas las Indias del Mar Océano, don
de hay en lo que V. M. tiene y posee más reinos y provin
cias que tiene príncipe en el mundo, y cada día se descu
bren y atraen á su real servicio grandísima multitud de 
gentes y muchas y latísimas tierras é infinitas riquezas ja
más vistas ni oidas, en tanta superabundancia, que los muy 
poderosos reyes tremen y se espantan en oirlo. 

Quiriendo, pues, este siervo y leal vasallo de V. M. dedi
earle esta Sumaria y Breve Relación de los Señores y seño
rfos de la Nueva España, y dela manera y sucesión de ellos, 
yde la forma que sus vasallos solían tener en les tributar 
en tiempo ele su gentilidad, y de la que han tenido y tienen 
después que se conquistó, en los tributos que pagan á V. 
M. é á otros particulares en su real nombre, y en la impo, 
aición y repartimiento de ellos, y si conviene que por ahora 
paguen diezmos los naturales de aquella tierra, teme con-
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siderando la espantosa grandeza de V. M. y su humilde _Y 

bajo estado; pero conociendo que hay en V. M. lo que Vano 
dijo que había en César para le os~r hablar, que ~s la gran 
benignidad y clemencia de que Dios tan cumplidamente 
ha dotado á V. M., me da ánimo para lo osar hacer é para 
desechar el miedo que me lo impedía, 

A v. M. humilmente suplico reciba este pequeño servi• 
cio pues me atreví á, ponerme en ello por corresponderá la 
voluntad de V.M., satisfaciendo lo mejor que pude á lo que 
v. M. desea saber, como parece por su Real Cédula sobre 
que esta relación se funda; y si fuere digna de que V, 1\:1. la 
mande admitir será dar gran ser á este su criado, que con 

' t· algún trabajo ha procurado averiguar lo que con 1ene, Y ca-
lidad á lo que en ella se trata, y ocasión para que otros ha
gan lo mismo en otras provincias; pues ~on tantas las que 

·V.M. en aquellas partes posee, y de tan diversos usos Y cos
tumbres, que es menester que muchos se ocupen en ello, 
Nuestro Señor la Católica, Real Persona de V.M. por mu• 
chos y muy felices años guarde y prospere en su santo ser 
vicio, con aumento del Universo. 

A. los Muy Ilustres Se1wt·es Presidente y Oidot·es del Real º?"" 
sejo de Su Majestad de las Indias, el Dr. A._lonso de ym'1~ 
Oidor q1ie fué de la A. udiencia Real que 1·eside en l~ muy tll
signe y gran ciudad de México de la Niteva Espana, 

Sentencia es Muy Ilustres Señores, de aquel gran filósofo 
Platón, á quie~ Cicerón y después de él el glori?sº. S. J~ 
rónimo llaman divino, que sería muy grave cosa s1 Dios ID!· 

rase más á nuestras ofrendas y sacrificios, que á la voluntad 
con que se ofrecen. Esto confirmó Nuestro Señor Y Maestro 
en lo que dijo en loor de aq nella pobrecita viuda que echó en 
el gazofilacio dos dineros, prefiriendo la ofrenda pobre de 
aquella buena mujer, que ofreció cuanto tenía, á la de 108 
ricos y poderosos que habían echado otras mayores, de lo 

que les sobraba, 
Considerando, pues, yo esto, Muy Ilustres Señores, he to-
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mado atrevimie~to para ofrecer á S. M. este pobre y mal 
ordenado tratadillo de los Señores y señoríos y tributos d 
1~ Nueva ~spaña y_sobre la orden que tenían en la suce~ 
s1ón Y gobierno en tiempo de su gentilidad, con otras cosas 
á esto tocantes, y sobre la orden que se debe tener en el 
dezmar, para cumplir con el precepto de los diezmos sin 
que se tenga por cosa nueva confiado en que S M · ·t , . ., imi an-
do al Rey del cielo, recibirá este muy pequeño servicio con 
alegre rostro, no teniendo tanta cuenta con lo que ello es 
como con la voluntad con que se le ofrece. ' 

A V. Srías. suplico en su real nombre lo acepten y man
de~ ver Y examinar, y para que ose parecer ante la Real 
MaJesta~ le dé V. Sría. ser y autoridad, pues es de perso
n~~ tan Ilustres recibir con igual rostro y semblante los ser
vicios de los que mucho y poco pueden, para que estos se 
tengan por pagados de su trabajo, y otros se animen á les. 
hacer otros mayores. Y si mereciere se me haga esta mer
ced tan señalada, será incitarme á, que acabe algunas otras 
~sas que tengo comenzadas, y otras trazadas. Nuestro Se
nor las muy ilustres personas de V. Srías. ponga en aquel 
estado ~ue su gran ser y calidad merecen, y al cabo de muy 
larga VIda dé á V. Srías. el premio y gloria eterna. 

La causa que hubo para escribir esta Relacióti, y po1• qué 
· no se ha hecho antes de ahora. 

Por Diciembre del año de cincuenta y tres se despachó 
en Valladolid una Real Cédula en que se envió á manda 
á las A~diencias de Indias hiciesen ciertas diligencias pa: 
ra averiguar algunas dudas de que S. M. quería ser infor
mado, sobre los Señores que había y tributos que les paga
~ª~ los naturales de aquellas partes en tiempo de su gen
tilidad Y después que están en la Corona Real de Castilla 
Y que hechas, las enviasen á S. M. con su parecer. ' 

Cuando esta Real Cédula se recibió en el Audiencia de 
l~s Confines, donde yo estada por Oidor, me partí para Mé
:nco, donde S. M. me envió á mandar le fuese á, servir por 
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. . ue allí reside, y cuando llegué ya 
Oidor en el Audlenc1~ ~ . enviádolas con su pare. 
se habían hecho las dll1genmahs_y_ eron después que de alli 

l d los Confines se ic1 
cer, y en a ~ ue tenia obligación á decir lo que 
sali; y pareciéndome q . . d S 1\,.. al tiempo que aque, 

tab en servicio e · Ju, .. 
siento, pues es a . cuando se hicieron las dihgen, 
Ha su Real Cédula se dió, Y s u manda y que 

· ó el parecer que • 1•.L• ' ' 
cias, y cuando se env1 ~ Hado presente en ambas Au-
no me excusa no haber:: \~ ue deseado siempre decir 
di.encías cuand_o se trat ab~c:o e;1 diez y nueve años qu? es
lo que he averiguado y s . . de S M . los dos prnne-

ll tes en serv1c10 · ·, 
tuve en aque as par o· d y los otros tres siguientes 
rosen Santo Domingo por i/r, en Santa Marta y Carta-
en el Nuevo Reino de Gdranl,a a oyr ma:dac;o de S.M. fuí i c bo la Vela a om e P . -
gena y ~ . G b nador de aquellas provmmas; y 
tomar res1denc1a al o er . . oficio recibí Real Pro-
·vuelto á Santo Domingo !-ser::r:d de ~andarme le fuese 
visión de S.M. en que m:. iz~ de los Confines, donde estn-
á servir por Oido~ ~léAn ~etoncdrna, la provincia de Guatimala, 

t - os y visit casi , , 
ve res an , Mé . y por l'ls muchas ocupa-
y lo demás estuve e•_1 h~ª:· ido no ~e podido hacer lo 
ciones que á la con tma e a~ora me hallase desocupado 
que tanto he deseado; y como.' n licencia de S. l\I. por• 
por haberme venido á estos renl1ods ~ºo estaba para le poder 

.,_ a de tener poca sa u ' , h 
que i:I> caus . . 1 d que siempre lo babia e-
servir con la diligencia Yl. cu~~~o ºque muchos años ha tengo 
h d terminé sacar en unpi t de 

c o, e . b d res y poner por respues a 
en mis memoriales y orra o , b. . ·e á su propó-
cada capítulo de la Real Cédlulsapl:r~: q~:e~e andado he 
. E unque siempre en a ' d 

sito. a costumbres de los naturales e 
procurado sab~r 1_0~::~s Xe responder, en teniendo lugar, 

eálla~ c~:;u~:n ::~nformé, estando en México, muy en P! 
es , ti como S. 1\1. por ella lo man-, 

tic~~i s~:::sl~~~:;~ a::iuos en la tierra, y que han t 
de g h años entre los naturales de ella, que s~n 
dado mue :s . lado ban entendido en saber y aven~uar 
que con m s eme . tes mucho de ello se aven 
estas y otras cosas seme~a~ 'Y · .e é de indios an · 

. .,, E ans1m1smo me lllLOrm en IDl presenCla, 
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gnos y principales, de quien se podía creer que dirían ver-
. dad, aunque es cierto que en esto ni en otra cosa que sea 

de su gobernación y costumbres no se puede poner ni dar 
regla general, porque casi en cada provincia hay gran di
ferencia en todo, é aun en muchos pueblos hay dos y tres 
lenguas diferentes, y casi no se tratan ni conocen; y esto es 
general en todas las Indias, según he oído, y de lo que yo he 
visto é andado en ellas, que ha sido mucho, puedo afirmar 
ser ansi verdad. Si algo se averiguare contra Jo que aquí 
se dijere, será la causa la diversidad que he dicho que hay 
en toclo en cada provincia, y no porque haya faltado dili
gencia para saber la verdad. Y no es de maraviJlar que en
tre los indios se halle agora alguna variación en las rela
ciones que dan, porque demás de estar la falta las más veces 
en los intérpretes, como carecían de letras y escritura, y to
das sus antigüedades las tenían en pinturas, é destas las 
más se han perdido y estragado, y la memoria es delezna
ble, y faltan los más de los viejos que lo podían saber, hay 
diversas relaciones en todo, y tambien es la causa la poca 
cuenta que se ha tenido y tiene en saberlo, como sea cosa 
de que se saca poco ó ningún interés. 

Podré afirmar que lo que aquí se dijere es cierto, porque 
para ello principal y particularmente me ayudé de tres Re
ligiosos de S. Francisco, sin otros de las otras Ordenes, muy 
antiguos en aquella tierra, porque fueron á ella pocos años 
después de ganada, y el uno de ellos era de los doce prime
ros que á ella fueron, todos grandes siervos de Nuestro 
Señor, y que siempre han tratado entre aquellas gentes y 
entendido en su doctrina y cristiandad por toda la Nueva 
España, y en Michnacán, y en el Jelisco (sic) ó Nueva Gali
eia, y en Pánuco, y que han tenido siempre particular cui
dado de saber y averiguar los usos é costumbres de aquellas 
gentes y los averiguaron mejor que ahora se pudiera hacer, 
por haber alcanzado los viejos de quien se podían informar, 
Jestar como estaban algunas pinturas enteras y sanas, y 
lo sacaron muy fielmente de ellas, ayudados para ello de 
Indios viejos y principales que sabían y entendían bien su 
declaración, é que lo habían visto é oído á sus mayores. 
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d llos averiguó, todo lo que yo 
Tomé de lo que cad~ uno e :e hace al propósito de lo que 
tengo en mis memor1~les, lo q niéndolo por la mejor orden 
la Real Cédula contiene, po mis papeles asimesmo lo 
que pude, Y l? q~e yo ~ngo :diante Religiosos antiguos 
averigüé con mdlos anc~:~~: tres Ordenes que hay en aque
y muy buenas lenguas, 
nas partes. . c'a en particular, sino de lo 

No trataré de cada pro~n ~ eva España ó lo más de 
más principal y general de a u vió á la Audiencia de los 
ella; y porque_ la Cédula q:e s:ee~a que se envió á México, 
Confines contiene algo má q deré á cada uno por si, 
porné los capítulos de ella, Y respon é d~l nono que es el 

Orden y comenzar aunque no por su , 
siguiente, 

CAPÍTULO IX, 

. . l Señores de estos caciques 
"Otrosí aver1guaré1s cuá_es y cuáles por elec-

- í uces1ón y sangre, 
"tenían el senor ~ por s é el poder y jurisdicción que 
"ción de los súbd~tosi-Y quenel:s súbditos en tiempo de so 
"estos c_aciques eJermta~~n ue ahora ejercitan, -Y qué pro• 
"infidehdad,-Y qué es . q d te señorío y en su gober• 
"vecho viene á los súbditos e es , 

li i " "nación y po c a. 

RESPUESTA., 

ntas como van en él 
Este capitulo conti?nedcu~troa~~:!:ena; se responderá 

seña.ladas, y para meJor ec ar , 

á cada una por si. h bi é hay comunmente ( donde 
Entre estos naturales ~ ! ores supremos en cada pro-

no los han deshecho) tres en Tl"xcala y en Tecpea-
. · 1 cuatro como en '" . . 

vinc1a, y en a g;nas t Señores tenía su señorío y junsdic-
ca, y cada ~no e es os a de los otros; é había otros Señorea 
ción conocida é _apartad te llaman caciques, que es vo
inferiores á qmen comunmen 
cablo de la isla Española, 
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Lo mesmo averigüé, andando visitando, que había en 
Utlatán, que es una provincia principal junto á Guatema
la, siendo allí Oidor de V. M., y lo mieimo averigüé que ba
bia, como adelante se dirá más largo, en el valle de Matlal
zinco é Iztlabac, que son junto á México, estando allí en• 
tendiendo en una comisión de V.M. 

En México y en su provincia había tres Señores princi
pales, que eran el Señor de México y el de Tlezcuco y el de 
Tlacopan, que ahora llaman Tlacuba. Todos los demás Se
ñores inferiores servían y obedecían á estos tres Señores; y 
porque estaban confedera.dos, toda la tierra que sujetaban 
la partían entre sí. 

Al Señor de México habían dado la obediencia los Se
ñores de Tlezcuco y Tia.cuba en las cosas de guerra, y en 
lo demás eran iguales, porque no tenia el uno que hacer 
en el señorío del otro, aunque algunos pueblos tenían co
munes é repartían entre sí los tributos, los de unos igual
mente, y los de otros se hacían cinco partes; dos llevaba el 
Señor de México y dos el de Tlezcuco y una el de Tlacuba. 

En la sucesión de estos Señores supremos había. diver
sos usos y costumbres, según las provincias. En la de Mé
xico y sus consortes y Tlaxcala, eran casi de una manera. 

La más común sucesión era por sangre y línea recta de 
padres á hijos, No sucedían hijas, sino el hijo mayor ha
bido en la mujer más principal que entre todas las demás 
tenía el Señor para este efecto conocida., y era la más res
petada. de las otras é de todos sus vasallos; y si alguna 
había que fuese de las Señoras de México, esta era la más 
principal y 1:m hijo el sucesor, siendo para ello, y lo mesmo 
era en toda su tierra, y en Tlezcuco y Tia.cuba y en las pro
vincias á ellos sujetas. 

Si el hijo mayor no tenía habilidad para poder gobernar, 
el padre señ:Llaba uno de los otros, el que le parecía más 
hábil y suficiente, para que le sucediese, teniendo siempre 
respeto á los hijos de la mujer principal para esto y para 
tooo. 

Si no tenía el Señor hijo varón é tenia hijas, é alguna de 
ellas teuía. hijos, nombraba. el Señor uno de estos sus nie-

1 
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tos el que tenía por más suficiente; y si tenía nietos de hi
jos' los prefería á los de las hijas, prefiriendo siempre á los 
qu~ era.u de la mujer principal, si eran para ello; y esto ha
cía el Señor cuando no tenía hijos, ó no eran para gober. 
nar • y si ninguno de sus hijos é nietos tenía habilidad para 
gob~rnar, no hacían nombramiento, sino quedaba la elec
ción para ello á los principales de su señorío; porque des• 
tos era el elegir Señor en defecto del sucesor, Y en ello se 
guardaba la orden que se dirá adelante. 

Por manera que tenían los Señores más cuenta con de
jar sucesor suficiente para que gobernase sus t!erras ó _va
sallos que no en dejallos á sus hijos ó nietos, m con deJar• 
los p~r señores, como lo hizo el gran Alejand~o: Y en _esw 
caso sucedían en las tierras y vasallos que teman patruno
niales, que llamaban y llaman 1nayeqttes, y los repartían 
á su volunta,l entre sus hijos ó herederos, como adelante 

se dirá. 
Si el Señor no tenía hijos ó nietos, ó no eran para ello, 

sucedía en el señorío hermano, é iba por eleccíón en salien
do la sucesión de hijos ó nietos, porque de estos el Señor 
nombraba el que le había de suceder, como se ha dicho, Y 
de los hermanos elegían el que era más bastante. 

En defecto de hermanos, ó no siendo para. ello, elegían 
un pariente del Señor, el más snficiente; é no lo habie1Hlo, 
elegían otro principal, y jamás elegían macehnal, que es la 
gente común ó popular, y siempre se tenía cuenta con ele
gir de la línea y parentela del Señor, si lo había que fuese 
para ello, y en defecto de estos elegí~n otros., _ 

Si faltaba sucesor al Señor de México, elegian los Seno
res y principales de su señorío, y la confirmaci~n era de los 
Señores supremos de Tlezcuco y Tlacuba; y s1 á estos lea 
faltaba sucesor, elegían los principales y Señores de su 
tierra, y la confirmación era del Señor de México; Y ya ellos 
estaban informados si la elección se había hecho en la for
ma dicha y' si no mandaban tornará elegir de nuevo. 

La me;ma ord~n se tenia en la sucesión y elección de los 
Señores supremos sujetos á, los de México y Tlezcu~ 1 
Tlacuba, y cada Señor de estos tres confirmaba la elecc1ó1 
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de sns súbditos; porque como está dieho, cada uno de ellos 
renía su señorío conocido y apartado, con jurisdicción civil 
y criminal; y los supremos sujetos de estos tres Señores 
dichos confirmaban á los otros sus inferiores. Y casi la 
mesma orden se tenía en toda la Nueva España, ó diferían 
en muy poco. 

En el reino de Michoacán había la misma orden y era 
poca la düerencia. El Señor en sus días nombraba el que 
Je había de suceder do sus hijos ó nietos, é desde luego co
menzaba á mandar y tenía alguna mano en la gobernación, 
porque así era su costumbre, y el Señor lo quería y tenía 
por bien, y esto sólo era en el reino de Mechoacán. 

Si este Señor no había nombrado cuál de sus hijos ó nie
ros le había de suceder, cuando estaba en lo último de sus 
días se lo iban á preguntar, y el que él nombraba le suce
día; pero lo más ordinario era que el Señor en salud nom
braba el que le había de suceder, en la forma que se ha di
cho, y para esto hacía particular fiesta con sus ceremonias 

' é desde entonces quedaba por conocido sucesor. 
En algunas partes, en especial en el señorío de México, 

sucedíau los hermanos, aunque hubiese hijos, por su orden 
. d ' Slen o para ello, porque decfan que siendo hijos de un padre 

habían de ser iguales; é acabados los hermanos, tornaba 
la sucesión á los hijos del Señor poda orden que se ha di
cho; y en México sucedió Motenzuma á dos hermanos su
yos que habían reinado antes que él, como está dicho. y 
en Tecpan Guatimala, que es un pueblo muy principal junto 
á Guatimala, conocí yo á un Señor que había sucedido á 
un su hermano; y era vivo y yo lo conocí, un hijo del Se
llor ya difunto, é tenía unas tierras é niayeques que habían 
&ido del patrimonio de su padre, y el tío tenía el señorío· 
pero también decían que se había hecho esto porque el hij~ 
del Señor era ciego, y puso en el cacicazgo al hermano, el 
qne gobernaba aquella sazón. 

Si algún hijo ó algún otro de los que tenían derecho para 
suceder en el señorío se mostraba ambicioso del señorío y 
mando, ó se quería preferir ó aventajar á los otros en su 
traje, ó se entremetía en el gobierno ó mando antes de 
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tiempo aunque el Señor le hubiese nombrado, por el mes
mo cas~ aunque fuese el mayor ó el más suficiente, no lo 
admitía' el pueblo á la sucesión ni lo consentía. el Señor 
supremo á, quien pertenecía. la confirmación, porque esta 
no se hacía basta que era muerto el Señor, Y en este ~ 
dejaban pasar algunos días para entender cuál de !ºs hi• 
jos ó nietos ó otro que tuviese derecb~ á la sucesión era 
mejor para regir é gobernar, y aquel ehgían por la forma 
que se ha dicho, y el supremo lo confirmaba. 

Como eran las guerras tan continuas entre ellos, se tenia 
gran cuenta para la sucesión y para !¡i, elección con el que 
era más valiente, si con esto era hábil para gobernar. Y el 
Señor que no había hecho algunas haza~as_ Y 1?ostr~dose 
guerrero y animoso, carecía de algunas rns1gmas Y Joyaa 
en su traje y vestidos. , . 

Algunos quieren decir que la más comun sucesión e~a de 
hermanos á hermanos, é después los hijos del Señor dl~un• 
to, por su orden, como ya. se ha dicho; pero lo que he dicho 
es lo que yo he podido averiguar y lo más general, Y la 
sustancia de lo que se usaba en la sucesión Y elección. Y 
con esto conforma lo que dice Fr. Francisco de las Navaa 
en una relación que de ello me dió. 

No hay para qué decir las ceremonias que hacian cuan~~ 
era electo ó sucedía algún Señor. Solamente me parec1? 
decir cómo lo llevaban al templo, é iba con él gran multi• 
tud de gente con gran silencio, y lo subían de brazo por 
las gradas, que no eran pocas, dos principales. E lle~adOI 
á lo alto, el ministro mayor del templo le daba Y poma laa 
insignias reales, y lo saludaba con algunas breves pal• 
bras y lo cubría con dos mantas de algodón, la una azul y 
la otra negra, y en ellas pintadas muchas cabezas Y bu~ 
sos de muertos, para que se acordase que había de mo~ 
como los demás. Acabadas las ceremonias, le bacía.el IDJlo 

roo ministro una plática, en la forma siguiente: 
"Señor mío: mirad cómo os han honrado vuestros vasa

llos, y pues ya sois Señor confirmado babeis ~~tener~• 
cho cuidado de ellos, y de mirarlos como !'\ h1Jos, Y mirtll 
que no sean agraviados, ni los menores maltratados de lOI 
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mayores. Ya veis cómo los Señores de vuestra tierra, vues
tros vasa~los, todos están aquí con su gente, cuyo padre y 
madre sois vo~, é ~o~o tal los ha.beis de amparar y defen. 
der y tener en Justi_cia, porque los ojos de todos están pues
tos en vos, Y vos sois el que los habeis de regiré dar orden. 
Habeis de tener gran cuidado de las cosas de la guerra 
y babeis de velar y procurar de castigar los delincuentes' 
asi Señores como los demás, y corregir y enmendar los in~ 
bedientes. Ilabeis de tener muy especial cuidado del ser
vicio de Dios y <le sus templos, é que no haya falta en todo 
lo necesario para los sacrificios, porque de esta manera to
das vuestras cosas ternán buen suceso, y Dios terná cuidado 
de vos." 

Acabada la_ plática, el Señor otorgaba todo aquello, y le 
daba las graCJas por el consejo, y bajábase al patio donde 
todos l~s ot~os Señores le estaban aguardando para le dar 
la obediencia, y en señal de ella, después de hecho su aca
tamiento, le presentaban algunas joyas y mantas ricas y 
de allí lo acompañaban hasta un aposento que estaba ~n 
el mesmo patio, y no s_alía de él eu cuatro días, los cuales 
ayunaba y hacia gracias á sus ídolos, é á ello iba al templo 
á sus horas señaladas. Acabados estos cuatro días venían 
~-dos los Señores, y lo llevaban con mucho apara~ y rego• 
CIJO á sus casas, donde hacían gran fiesta y gastos, y de allí 
adelante mandaba como Señor, y era tan obedecido y temi
do, que apenas había quien levantase los ojos para le mirar 
al rostro, si no era estando habiendo placer con algunos Se
iiores ó privados suyos. 

En Tlaxcala y Huexocingo y Chololan el que había de su, 
ceder al Señor lo promovían primero á una dignidad ó tí. 
tnlo que llaman tecuitli, que era la mayor que entre ellos 
había, Y para ello hacían algunas ceremonias en su templo· 
á aca?~ª~, los del pueblo lo vituperaban y le decían pala~ 
b~ ~nJnr10sas, y le daban empujones para probar su pa• 
c~enc1a: Y era tanto su sufrimiento, que no hablaba palabra 
DI volvia el rostro á ver quien lo injuriaba ó maltrataba. 

De su natural aquellas gentes son muy sufridas, y nin• 
guna cosa basta á los turbar ni alterar. Son de suyo mny 
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sujet.os y corregibles; y si les reprenden ó riñe~ algún des
cuido ó vicio, están con gran humildad y atención, é no res
ponden más de pequé; é cuant.o más Señores son, con más 
humildad lo dicen, é algunas veces dicen" pequé, no te eno
jes mira lo que quieres que haga." Hablo de los que se es
tá,~ en su simplicidad natural, porque los que han sido es• 
clavos ó viven ó tratan con españoles están muy trocados. 
Y en este aut.o que hacian los del pueblo con est.os nuevos 
Señores, se entiende bien su gran humildad y sufrimiento. 

Tratado de la manera que se ha dicho, lo llevaban á un 
aposent.o del templo, y allí estaba un año, é á las v~ces dos, 
encerrado hacienclo penitencia, é se asentaba en tierra, é á 
la noche le ponían una estera en que dormía, y salía á sua 
horas ciertas de noche al templo á echar incienso. Los cua
tro días primeros no dormi a, si no era. de dfa un rato, asen• 
tado, y estaban con él guardas que si se iba á dormir lo 
picaban con unas púas de metl, ó maguey, que son como 
punzones, por las piernas y brazos, y le decian: "?espier• 
ta que has de velar y no dormir, y has de tener cuidado de 
tu~ vasallos: no tomas cargo para dormir, sino para velar, 
é ha de huir el sueño de tus ojos, y tenerlos abiert.os Y en 
vela, para mirar por los tuyos." . 

Ya que había acabado su penitencia, sus deudos Y cn&o 
dos proveían las cosas necesarias, que no eran pocas, para 
la fiesta que se babia de hacer, y ponían por memoria los 
Señores que habiau de ser convidados y los principales 6 
amigos é parientes y allegados; y según el número de la 
gente que babia. de venir, ponían en unas grandes salas 
lo que á cada uno se había. de dar; é cuando estaba t,odo á 
punt.o, señalaban el día; é contaban desde el día que babia 
nacido para que no fnesa aquel día pares, porque lo tenían 
por m~l signo: y la cuenta que para est.o hacian era bieD 

delicada. 
Señalado el día enviaban á convidar los Señores comar-

ca.nos é amigos é deudos. El mensajero que iba á cada 
uno venía delante de él aposentándolo y proveyéndole de 

' t,odo lo necesario. 
Si alguno Señor estaba malo ó muy impedido, que no po, 
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dfa venir, enviaba en su lugar uno de los más principales 
de sus vasallos, é con él venían otros muchos principales 
y traían el asiento del Señor y lo ponían en su lugar, por~ 
que á cada uno le estaba señalado el suyo, conforme á su 
estado, y estaba vacío, é junto á él se sentaba el que venía 
en lugar del Señor ausente; y delante su silla ponian todos 
sus presentes y su comida, é alH hacían t,odos las ceremo
nias é acatamientos que hicieran al Señor, si estuviera pre
sente. 

Veni~o el día de la fiesta, todos aquellos Señores que se 
habían Juntado llevaban al nuevo Señor por la mañana al 
templo,.! con él iba gente innumerable con bailes y cantos 
y regoc1Jos, é allí le daban el tftulo de Señor, Acabadas las 
ceremonias, daban de comer á todos los convidados, é mu
chas dádivas é presentes, en que Re hacían muy grandes 
gastos, porque era mucha la gente á quien daban, y lo mes
mo á los Señores que habían venido á la fiesta é á sus cria
dos, deudos é allegados, é muchas limosnas á pobres y ne
cesitados. 

_Por manera que aunque les faltaba el conocimiento de 
Dios verdadero, se imponían para recibir estos señoríos en 
sufrir trabajos, y en ayunaré tener paciencia y sufrimient,o 
Y en da~ gracias á sus ídolos, y en hacer limosnas, y en otra; 
obras virtuosas, aunque sin algún mérito, por faltarles la 
f~; Y como dice Latancio, hablando de los gentiles, en el 
hb. VI, cap. 9, aunque tuvieron algún rastro de las obras 
~e misericordia y se ejercitaban en ellas, eran obras seme
Jantes á cuerpo sin cabeza, porque les faltó el conocimien
oo de Dios ve~dadero, que es la cabeza y lo principal, y sin 
él todas las virtudes son como miembros sin vida. 

En el Nuevo R~ino de Granada oí decir que el Señor de 
~gamoso para suceder en aquel estado hacía penitencia 
81~te años encerrado en el templo, que no veía sol ni luz 
n1 gente, m~s ~e los que le servían, y esto á efect.o de pro
bar su sufmmento. Este me vino á ver de su pueblo que 
había. más de treinta leguas, é trujo gru.n aparat.o; y e~ lle
~ndo á _cada pueblo, lo primero que mandaba era que su
p1eseu s1 había algunos pobres, indios ó españoles, y los 


